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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.9502~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Armstrong lntellectual Capital Solutions, S.A de C.V. / Av. Diagonal Patriotismo 1 Piso 3, Col. Hipodromo de la Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220522 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

06170 / 5212 1020, 5212 1020 / 

20/10/2022 Transferencia electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

Oficio DGRH/SGADP/D1CD/;l80/2022. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Av. Chimalpopoca 112, Cuarto piso. , Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

• Pos. Clave Articulo • 'Cánfidad : • Unidá 
10 

20 

1 SER Suscripción a plataforma-evaluaciones. 43,879.02 43,879.02 
OBSERVACIONES 
Suscripción a una "Plataforma única para la aplicación de evaluaciones psicométricas, que 
incluye una plataforma para hasta 550 evaluados, con 550 usos de la prueba Honestidad I y 55 
usos de prueba de Honestidad II y 50 usos de evaluaciones Gamificadas los cuales podrán ser 
consumidos en cualquier momento durante el periodo contratado· 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Suscripción a plataforma evaluaciones 

SER 500 usos adicionales Honestidad 11 
OBSERVACIONES 
500 usos adicionales de la Evaluación Honestidad 11 para evaluar mandos medíos. 

Las especificaciones técnicas del seNicio se encuentran detalladas en la propuesta técnica 
recibida el 13 de octubre de 2022. 

1. Contratación de una suscripción a una plataforma única para aplicación de evaluaciones 
psicométricas. 

a. Plazo de entrega o prestación del servicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
b. Fecha inicio: 1 de enero de 2023. 
c. Fecha fin: 31 de diciembre de 2023. 
d. Lugar de enir!='9a: Inmueble Chimalpopoca, ubicado en Av. Chimalpopoca 112, Cuarto piso. 
Col Centro Alcald1a Cuauhtémoc CDMX, C.P. 06080. 
e. Forma de pago: El monto sel'ialado será pagado una vez recibidos a entera satisfacción y 
validados por parte del administrador del contrato Titular de la Dirección de Ingreso y Control 
Documental, adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos, mediante transferencia 
electrónica a los 15 días hábiles siguientes a la correcta presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente. La factura deberá enviarse al correo: 
mtapiam@mail.scjn.gob.mx. 
Los recursos para el ejercicio 2023 estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! para _ese 
ejercicio, sin que la falta de estos origine responsabilidad para la Suprema Corte de JustIeta de 
la Nación. 
f. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
g. Número dé procedimiento: AD/MIN/DGRM/319/2022. 
fí. Clasificación: Mínima. 
i. Fundamento de autorización: Artículos 38, 39, fracción 111, 43,fracción V, 46, 47, fracción IV, 
95 96 del Acuerdro General de Administración XIV AGA XIV/2019. 

29,771.01 29,771.01 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DEL.EGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXJCO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220522 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Armstrong lntellectual Capital Solutions, S.A. de C.V. / Av. Diagonal Patriotismo 1 Piso 3, Col. Hipodromo de la Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 06170 / 52121020, 52121020 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
20/10/2022 Transferencia electrónica. 

1 OBSERVACIONES 
Oficio OGRH/SGADP/DICD/380/2022. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Av. Chimalpopoca 112, Cuarto piso .. Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

·pos. Clave Artic.ulo Cantidad 
.. 

· unldao 
. . ,·.•· 

·•·. <>:• :,.-··:;?-;,~';,:0 ·,'·' -~" ·•···,oescl'lticlóti ·C ~- ~,-· ·7 " . •• _:-- :· ,. 

l
. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y- Excepciones . 
. Fecha de autorización: 20 de octubre de 2022. 

l. Unidad responsable UR: 23510906S0010001 "Modernización y automatización de procesos". 
m. Partida/res~uestaria PP: 32701- Patentes, Derechos de Autor. Regalías y Otros, ID 
MIP.ES 20 3:32 7. 
n. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos mediante oficio 
DGRH/SGADPIDICD/380/2022. 
o. Comprobación de recursos: No aplica. 
f:1, Administrador del contrato: la "Suprema Corte" desi~na al titular de la Dirección de Ingreso y 
Control Documental, el licenciado Mario Alberto Tapia olina, como administrador del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cum~limiento; en consecuencia, deberá revisar e 
insrreccionar las actividades que desempe e el "Prestador de Servicios\ así como girar las 
ins rucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto ele este 
contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en e~resente instrumento. 

~
. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del Acuer o General de Adminsltración 
IV/2019J. dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la persona fisica queda 

exceptua a de presentar la fianza de cumplimiento para la fonnalización del contrato. 

RESPONSABLE. 
El responsable de recabar sus datos personales ·para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales1 seNicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
500 usos adicionales Honestidad 11 

IMPORTE CON LETRA 
OCHENTA Y CINCO Mil CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 03/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNANDO CAST VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE NTRATACIONES 

LIC. OMAR 
DIRECTOR GENERAL g¡.e,,¡;z¡,;¡c:u 

• •. :~ p ; Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

- .~ •' 
. ·-~ . lmoortinotal . 

73,650.03 
11 ,784.00 
85.434.03 
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MODELO oe CON.TRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL. 

D ECLARACI O N E S 

I,• U Suprema CofW do JusCicl• de la Nación, im lo sucosivo ·'Supr-em., Corte" por conduc to de su represenl3nle para las efectos de este Instrumento manifiesta que: 
l. f .· Es ol mibrtlo órgano depotiktrlo del Poder Jm:ft.daldo la Fe~BCiOn. en ldtrnirto, de lo cfspue&to eo los tWttoolos 94do k!I Constilidón Pomtcit deCos Estados Unido& Met~1toS y 1°, ftacd 6n 1, de la l ay Orgoofca def ?oda, Judk:ial de (a Federación. 
1.2.• l& pesenlo contr,ueeión reahada modiantc adlüdicacióo direcia fue autatizada por ht persona ,tui.ar de la Oltecclcm de Adjudicaciones Oirl!c.tas y E,ccapdónes de la Dirccdón General de Recuraos Mate,laJes, do c.onbrnldad COíl k> proYh;\o en los artícub! 
43, tace.ion V, ◄6. 47. trctOCióR 11/, g5_ 96 y 97 del Acuerdo Oenerail de Administración XIVJ2019, del ConW~ de Gobicmo y Ado11nisl'ack)11 de II Sl1prema Corto dfl, J\1~ticia de la Nación do siete d& novtcrnb<ede dos mil diacinu:ave, por et quo se regulan los 
ptoi:t dirnienlos para le. 111<1quisíción, arrendomlenlo. ad1ninb trac(6n y de-s.1ncotporeoi011 do bitmes y ta contnHació,1 de obras. v JJrosladOn de secvícioe req\/etldo~ por la Suproma Cortó de Justicia do lA Nac:IOn (Acuerdo Genetal de AcJ1ninislil\cl6f\ XIV12019).J 
1.3.· La per$ona titulat de la DlrecelOn General de Recursos Mal~ríaies, csUi fncullada para suac,ib't el presente l11:strum1m10. <Je conformldtict «in lo dispuesto en los arllculos 32, fracclótt X. def Reglamento Org6nico en Materlu dt Adn1ints1raci6n de la Su,irema 
CQrte de Justicln de ta Nei-0ió11; y 11, tcrcor p6r1afo. del Aeue, do General de M mínlslroción XlV/2010. 
1.4.· Para lodo lo relacionado con el preSe1lte contrato. s«tl\eb como su domiciVo el ubicado en la avonida José Maria Pino SuArez níunero 2, eolo11ia Centro, alcnldl11 Cuauhtémoc, códgo postal 0606-0, Ciudad de Mérioo. 
l.s •• La erogaclOn que implica la prc:t1onto C'Ofllrl'taci6n se realizar6 con cargo a1 Centro Ge$1:0f 23510900001S0010001, Partk1a Prau,puestal 32701. destil'IG 140, IO MIPES 2023: 3237. 

11.- El .. Prestador de SffVici<>s" manlflu ta b.+> proles ta de decftYGrdad, por conducto do su represent;,nto legal que: 
11.1.- E-; una persona 1noral debidamente oondtuida ba)o kl~ leyes mexicoons. cuenta c-an ra int cripcl6n en et Registro Pübtico del Cornotdo con espondien\Q. 
U,2,- Conoc11 porfaclamente hu; o!!poclficaclones té-cnlca~ de los servicios requelidos por la ·suprema Corte·"/ cuenta con los elementos técnicos y cepacídad econOml_o;, necesarios f)Ara rot11izt1r los e :tatisfacciOn do esld. 
11.3.-A la fecha de: adjudicación de l t1 proMnte conlratación, no 1Se encueritra lntm.bllítndo conforme a In 10Qult1-cl6n aplicable a !os Pcc!ere!l Ejecutivo, legislativo y Judicial de l a Federación para celebrar contratos: t1iíinl:tmo. no se encuentre en ninguno cte los 
s14K1estos a que se retieren los artlculos 6? hcclones XV y XVI y 193 del Acuerdo Gene-ra1 de Admlnislrttdón XJV/2019. 
1.4.- Conoce y acepffi sujetarse a fo previsto en el Acuerdo Ge:ncra.J de AdminlstraclOn XIV/.2019. 
• .s.- Parn lodo lo relacionado i;;on d preseute conlrato. sel\Qla como su domJcil'lo et l tdlcado en la c....,.Atula rSel prnscnk, klstn.1.meoto, en el 1!.pertado denomnmto •pres.l.Qdor eta Servido&·. 

•·· La ·suprema Cor1e" yet '"PrGstador de Sér.11dos'1
• a quienes de m:mora conjunta se les kJcntificará como lo.s •1Partes"' declar:m que: 

11.1.• Reconocen mutuamente la persilnaidad P klca con la que comparec.en a la c~d:xación del prtsenlA ínst umenlo y manlftestan qo~ l t>das las comunicacionM que se reaticen • n~e ele.s se difigifa-1 a Jos CSomicltlOS indcacfos en '°9 ant~cdcnt&s l..(. y 11.5 
de oote iostrum(lnto. 
111.2.· Las "Parles~ reconocen que la carátula del prof:lente contrato form.1 ptulo Integrante del pró:!lcmte instrumeoto conltuelua\. 
l/1,3.• Conocen ol túC'lnce y cootenldo del presente contrato, pOl lo que esláH da ocuenJo en some\el"ao ft ltis slguientes: 

CLAU SU LAS 

Primera. <Andk:loncs Gene rules. 8 -?re$1.ad« de &Yvicloe' se compromete a proporcionar los &eN(~ descritos en ot pre,ente in!.lruuw,nlo y respelar en lodo montento el oh)oto, P4'eeto, pfa2oy condlcionea de pago aer\aladh en le carátula y la• d éusufae 
ctet pre$enle instrumento CO!llf.a_to. dLWanlo y~ -~ -~ 1nplimi8:"4:o_lolal del ~Jm.o do ,oswi acuerdo ~e YOloo~es._ ~I J1!1:~ seft~dc en la ,P.l&&ont& ~ i us~~ cubre el totru de los •~~-a c:onttstad0$, por lo cual Ja "Suprema Corte• no liei>e obligación do cubrir 
n;ng<,n lmpoote ad;c1ona1. {t,,í ~••• O~ <iit• '1,1 vonoímioilJ~,~~ó,,t:P./11:lo;_i,¡~~dil,i.'M Ol~f!>b(e,~tiJ!lilf~iuikiq,iiín'.ÓÍlµiiirí'iíi.PíMi,J(&1.íif~¡9,',if/jJi,;i¡tjj,;~ ol'lii(MW1íi.riiií&~io~7iii/11,i_,¡-6)¡ 
Segunda. Requlsitoi para reallz.1r kJ.s p.:,gos respectiVCl.s. Ptira f:fectos ftscalcg P.:l '"Pres-tadorde SeNtclos' deben\ prc1c11t21r la o las l ~ctuias o comprob<mte rospecttvo a nombre de In •Suprema Corte· según consffl en la eédula do ldenUficacf611 nscnl. c11pedida 
pot la Sec,etar iQ do Hacienda y Crédito PühUco oon el Registro FGdoraJ de Q.io!JilJuyentcs SCJ95D204-6J>li, lodlcando el domicilio s:el\816® eo la declarael6r1 1.-4 de este insk"umeoto y demás rcqwskos Clsca!eg a que haya lugar, oopiq del R trunleOtO contractual 
y copla del documento mediante el cual íueron fe(:l"bidos a otitora 1eitlsfaccl6n los soavidos con.ll alado&. 
Las -Park-s· c:on\'Jeoen que la '"Suprorna Co.te• podrá, en cuaJqulor momento, relone, los: pagos que tenga pendientes de cubrir OI ·Prestador do Sorricios•. eo caso de que es\e Ulmo rncu:npta cuales quiera delas obl{pck:lnes pactedMen el presente ínstnm enlo 
con<raciuol 
Tercera. Ponas Convencionales. Las penas convencionalet s«:.n dete,mhlidas por le ·SuprerM c«te~. en b lCión del ~lCUfl'llllimiento decr~edo, conformo lo siguiente: 
En caso de •\CUn1P'~ de la, oblfgacioncs pactad~ en ef inslnxnenlo conVaclual y do $0~ rutell,os, la ·Suprama Corte" podrá aplictY una pena convenc:klnal hast.1 por t i ~ del mon10 quo com,sponda al wlor do ,os :se,vldos (sin ineluli' IVA) que no .110 
haya1l reclb¡do, o blen,.no se hayan recibido a entera a•Uisfnoclón de la ~sl1prnma Corl e". De exlstt, lrioomp1imlenlo parcitil, la pene se aju1;tará ptoporcionalm()nté 1!!11 porcenlaje iooumµtldo. 
Eíl caso de que no &e oto,gue prórroga al ~PrM tadords Sef'Vlcío5· respecto al cumpllrnlento de loe pfazoe e&ll'lblecldos en el contrato. s-& e.p llcar6 unn pona eonvenc¡om1I por atra9oa qug 11? seun rmpu(ablos. e11 la entr&gl\ de 109 bteRes, prasti'lcl~n ~e lo& sorvlcios 
o en la éoje-cuclon da Jos lmbajos, equivalente al mento que resulte de aplicar el 1 po,~11<) dizw!o II Is cantidad qt.to lrnpo,ten bs bioooo páod&e.l<es de etltíegt.t. kis , aNk::ios no p,·e,•,t:Jdos o 109 conccp!<>' de tral>afos no reallzados. y oo p-l)O"&n oxceder del JO % 
det rnonlO total del contrato. 

/tf.¼~~;4n~l,l~~~'r-M1J;'v~{ti~:&r~~niento 00 ro, mkm del -~•to. 

La$ penas podrMl deSCQO!affle ~ kts moolos pemienles de cubrir por P-'fle de la ~ eme Corte• al •Presaa<fc.-de SeNfáos•y, de sef necesario, ~f>.$Mdo su mcolo a le TesorerCa do la -suprema c orte·, 
Cu.arta. Monto del contrato. El mon1o (Jet prosooto contrakl es por-573,650.~ (SetenLa y tres mi seiscientos cincuenll~ pesos Ol'IOO M.N.). ~ sel Impuesto ni Valor Agregado{I.V.A) $11,78-4.00 (once n1/1 1P.tecieotosoch6nl., y eu.ntro pesos (]01100 M.N,), i130do 
un lot.el do $S5,43-\.03 (oct,entil y cin<::o mil cuelrndantos trcln~ y C1Jatro pesos 031100 M.N.) 
Quinta. lug1'rdc presláción de- lm1 H rvic ios 'i cqndie!o11es de pago. "El Prestador r:le Servlc;ioit debe ro.illzar la Jlfl?i¡tacl~n del ser'lfclo, obJelb dG l'!11te contrato. en BI slg11fentt1domiclllo· 
lnn.uewe Chlmalpopoca. ubicado Olt Av. CtiknafpopoGa. 112, Guetta piso. Colonh Cent o Ak:iJldla Cuauhlémoc COMX. C.P. 06080. 
Scxra. Vigencia ftl contrato y plazo de proltacid-n de k>t servlclos. l as 'Portes• convienen en '1,lo la v~ ncia del pre&onte 00ntJalo sen\ a pnrdr de1 1 deene.-oal 31 dedicie111bredo 202:l. 
8 "Prestador de SeMcios• u oo~omete en prestar los ser.Actos conforme a to 9iguiente: El 1 de enero al 31 de dk:lombre de 2023. 
A ta tefmi11ación do la 'rigertcla do esta t 0tMratación, oo se d~be1a contN ... iar-con el 11e1vido objeto do este contrato. 
El pMzo de !ot S8f\llclos fJOClado en eskf contrato ónkameote podrá ger prorrogado pot cauu.s p(enamcnti, ~¡Mijcadas, provb pre~ntación do le t.olidt11d respediva, antes del vtnclmicnto del pl!JO de ejewáón. -por parte d~ ·Prestador d& Servidos~ y su 
aceptación p0l par~ de la -SUJ)l'oma Cone"". En e.aso de que el iiljcic do la p,e11taeJón del a.OMClo. materia de esto klslf"urnento conh -ctuffl, no sea posfbk, por causas Impotables ft la ~suprema Corto·, cate. se realizaré on la fecha que por escrito te senale el 
~Administrador" del conltalo al ~PreslAdor de Servicio9• 

. Séptima. G!lrantla de c:umplimtcnlo, Oe conformidad con lo eslt1blccl do en et articulo 169, rracc(ón 11 , cuono pául'lfo ctel Acuerdo Ocnera.t de AdminlstraclOn x1vno1s, se ex~ptlla la presentación de la ft t111?a ooma g.iranllft del oumpllml~r.to dtl coll\rnto, toda 
voi que ~ monto dol presente contrato no oxcede .a ~aiilidad do 7500 UMAS y e~ pago ae reatwir• an au to1úfidad de maneto po&teriof a la p,ogtadón de los setvk::fos. • 
Oet.Qv11. P:1gM en exco, o. Traténdosa de ptJ90$ en exceso quo haya redlldo el "PTOGtadoí de Servloioo·, et.t~ deberá r~!llegrar la.1 cantidades pagadas en exceso. mls loa Intereses qu.- se cale~aran conforme a uno tasa que !lef~ Qfal a la ,:stal)lecldo1 en el 
Código~ de la FedP.raci6n y la Ley de tng,~ do 1ft Federaciórl como si u Vetara del supuesto de prónGga p11ra et pago de aédltos bcales, Los cargos se calcular.in sob<o las cantidades p~•ttJm en e.xeeso en c3dn c,i,o, y se compute11\f1 po, dlas 
naturales, cle$de la "1,c:ha del pago al "Pfostador de Servick>a·, ha.le la fecha que MJ pongan -efectNamento las can1kfade1 t'I dsposloíOO de la •sup,eme Corte•. 
Novena. Propiedad tnlelectual e '"Pre3wlor d6 Serricbe• asume t°'alfnente bl retponsalll"Klad piwa el cas<1 de Q'le al p<~orlos ~los. ot,jelo de este contrato, ~1fmja derochos do propledad lol.etectual y por lo tanlo libern u la "Suprema Corte'" de cuafquler 
ro$f)OO$abi!Wad de c:M'í~er civil. f)enal, f,sq.i,I, ~ marca i11dusbltlf Q de cua,qi,ie, otra fndole. 
Aslmismo, a.e pri,ciu qu& es.lit prohibida cuelquier reproduccfOn parcial o total, o 1Je,o distinto de 111 documentac[Qn propo~lonada por la --s11pre1m1 Corte•, con modvo de la prestación de lo, !le,rvlcios ob¡oto del presente contrato. 
Oécima. lnex lstf)ncia de rclaclón labore.!. El •prestador de Servicios' como empresario y pntrOn del peraonal que ocu1>e para el cump\lmlenlo del presentó contralo, será en todo motnenlo el único ro1po11:i,ab!e ante i:¡us trabajadores de todas las obtlgaciones 
quo s.e deriYcl1 de tas disposlc:bne, laborales y dcméa ordenRmi~OB en muterla de trnbafo y de seguridad sociá, por lo que responderé de todas las rechtirMcicoes qt.Jo &US hbejadores pre&cnten en su oOntra o de la --suprema Corto'. por tanto, este Allo 
TriM.M qued.trt\ relevado de toda re$f>OM~ad en tai Sllntido. la '°Supfetnn eort.e· estará klcultadei para requorir al "Prestadonte S«vlcto.~ los COl11'.)robanleia de aH ación de &US rat>ajadores al IMSS, ••I como kls comprobantes de pago de r:1t cuotas al 
SAR, INFONAVIT o lMSS. 
En ceso de que etgvno o a[gu~ de los trab.aJadores del ad~dicalario, ejecuten o p,elendan ejecutar atgl.ma redamaci6n eo c.on..-a de la ·suprema Corte•,!!! '"Prestad« de SeMeloa" deben\ reembolsar ti,. IOld dad de lo, gutos que er°""'e la •Supr11tn\8. cene•, 
po, concepto de nllado, via&os, hosptdftje. transportaclon, elnentoo ., demh lnherenleS, con o1 fin de acred'itar ante i, autoridad conlpfltent1 <JJe no exl1te relactón laboral at-guna con tos mismos y deslindar a fa ~ uprcma Cale .. de cunlq\llQr tipo de 
respoMabilldad en ese senldo. Ln "Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se negarah a ocasionar podr! "°' deducido por I• "SUpf~ma ~one• de las taci.utes QUe u enctJen lfen pendientes de p&go, lndependie11ten111nte do las accioné& 
legales qua se puctlora11 ejercar. 
Cóclma Primera. Subconlr.atacidn. la •supremt1 Corte• m~nifiosta que no acepta,á la subcontrelaclOn p11re. el cumpllm1ento dal abjelo de esta. contrataclón. 
ParA los efeci.0& de uta contratadón. n entiende por subcontrelltckin e-1 acio meclaote el w al at "'Prestador de s«vlcbs" encomienda a otrft persona nsk-a o jurlllca, l.o ejecución pwcial o lol~ del obfeto dtl oonlíato. 
oix:tma SeglMda. RotponsabMidad Clv•. El •Presiaoo, de SoN\clos" responderá por los da.nos qui, se ce.~sen a les blonea e-n po,esiOn o en p,-opledad de la -SUprehUl eon:e• con motivo dd cumplimiento al OCJje-to de esle cootrAto. AUfl cuando no 1'Xlsta 
neglgencla. La repaiacf6o del óai\o consistir;), a eleeclón de la -SUprema Corle". en~ restableelniento de la slluadón anterior, cuando elo sea posible, o en el pago M dalkrs y P'-J),dcios. con independl?ocie de eje,ce, laa &edOMs legales a que haya k.igar. 
06cima Tttcua. l,u,.w,smi9.ib0idad do tOt detechos y obUg.teÍ<>nM derindo$ dG'I presente contrato. El "Prestador de Seevk:io$• no pod(• eedm-. g.-avar, trMSforit o afectar b.!Jo cuel(l'~er tt119to. pa,ciñl o tot111rn«lte a favot de on per$ona, tlsica o moral, lo5 
derechos y obWgaclooee que-derivell del presente cont,e1o. coo excopdón de los ~oclm de cobfo, con eutorizaci6n prev;a y expresa de ta •Suproma Corte•. 
Otkfma Cuarta. Dol fomento a la transparencia y de fa protoccíó11 de datos personales. las "Partes•recoooc1m que la lnfQr<na~tón conlor.lcfa en el pre&ente conlralo y. en su cuo, lo• en1regables que ao generen podrán 9er susceptibles de claalflcar, e como 
res.e1vado.; y/o oonf~Qr,ciales, en términos do los arliculos 106,113 y116 de la Ley Ge11eral de Transporericia y Acce~o a la lnformacló11 PúbHca, a,sl c cmo 98, 1·10 y 113 de 111 Ley Federal de Transparonel• y Acceso a I" fnformt cl6n Públlca. a ' Prestador de 
Servic,os· se obliga III no re~lizar acc:lcnea que compro me-tao la ,egvrldad do las lnstale~iones de la ··s uprP.rn<1 Corte• o pongan en riesgo la ínlegrldfld de .su perncntr1I, a.t i como abstene,.e, conforme a lns disposlc-lones .aplicables, de dar .a oonocer por c1111lqtJier 
medio a quien no Mnga deredlo, documentos, r~os. trnáoenes, constai1cia1: estadltticas. repo,tes o eua\quier t'.Wa lr1íormad6n dDs11icada como reservada o conndenclal de 1~ que tenga eonodmiento en ejorddo yoo11 motho do la prest<lción de ,ervfcios. 
Los tra-bajot e}eculados, total o pardalrnonta, ospeclk aQOlles y eti ge-ne.al ta 1lf0tm&cl6n que se lil1>00eflte en et lugar de su efecud6n o que se hubiesen enl'ega<lo al "Preslador d& Servicios'" para cunl)llr con al objftl.o del pre5ente oonlrak>, son propiedad de 
la .. SUpt"ema CO!te•, por lo que el "Prestador de~ • .ae obllgn a deYOIYer a la "Soprema e«to• el mal&rlal que f9 fetw,blete proporcionado Hl comoe1 m.nerlal qu~ l egue a reallzsr, obltgéndose a ab&tenerso de resx-ooocirtoe en ,necio etectrdnk:o o llslco. 
De conformlcbd con kl estatJHldJo en el arUculo 59 de fa ley General de Prolecd6n de Datos Pe,sonalea. en Posas Ión de Su)etos Obligados (lGPOPPSO). el "Pre5tecbr de Serviclo.s'" H ume~ carlcier de encargado del traterntenlo de los IUll:os personales que 
~nge acceso con motivo de la documentaeiOn que mane)e o conozca a; desan oflnr las actividadoa obfeto del presente eontralo, esl como k)I re1uhedos oótentdot, por k> que no lonG'! poder 81gq10 de dectsfOn sobre loa da"loa peraonal-es. los dak>s pMeonafes 
que re<:abe ~1 enca,gado sen Clnfoa y excl\Jalvamimte para el cumprlmlento del cbJeto del presente Conbto. En ese senlldo, el •Prestador de Servicio&' s:e obliga a lo alguhrnte: 
a. At:islonorsa e.le trew, los datos pe,sonale9 para fíriolldades dlsUntas a las i'IUtorlzade.e pot la ·•supremo Corte•: 
b. Guardar con~dellCltilldad 'i abslenoro de tran~ferir los dales pel'lonales 1ratado1, asl como inform11r a la "Suprema Corto~ cuando e<:urra una vulnemefón de bG ml&mos; 
c. Etmlm.r y devolver lo9 datos pet9011i!lleJ obfeio de, ttatamkrio una 't"ll!IIZ a.in,plldo ef r,rosente controto, y 
d. No subconlratu wvicios que conlleven el k"atamíenlO da dalo, personates, M t~rmlnos del arUclio 61 de la LGPOPPSO. 
Oécfma Quinta. R&scl$1ón dol cont,.ato, Lo:a "Partes• aceptan que la •SUprema CorSe· podrá , esdndr, de manera unlaceral. et p(esente contrato Gin que medie declare~ ~1diclal, en caso <fe que ef •Prestador de Servfdos" deje de cumplir cuaklsquh?m de los 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean irnpliables. o bien, en caso da aernbjeto de eRllr.wgo. huetg,I estaJada. concurso meroantll o llquklaci6n. 
Ante& do d!dtM"a, I• rescisión, la ''Sttprema Corte• noUficert PQf ssaito las CftOSftli respeclivas ni •Pre$\!tdor de SoMclosº 4m .s&.1 domlclio iet\alado en ti1 dederación U.5 de este lnMrumento, con quien en al acto :se encuentre, ok>rg6ndole un pluo de cinco dlas 
hábiles para quo monífiosfe lo que a su deracho convenga, ar1exe lo,. documentos ciue estlmec<in11enlente$ y aporte, en &ll caso, las prueb11.s qu!l 01;:(lme pertinentee, Vencldo ese plazo el Orgo110 competente dell'I •suprema Corte" del el'mlnaré sobre la proced-e-ncia 
de la rescisión, lo que se comunicará 11.I "Praslador dt, Servicios~ en su domleiHc senatado on 1~ decla, aclórt 11.5 de oste lnstrumot1to. Serán causas do resctsron del presenle lnstrumenlo contractual In t lgulentes; 1) SI el MP~lador de Servicios• , uspende la 

;):9:e~:~ :;;n;~~=~i~np: ~:srt!e~c~8~~=~º: : !!~: u: : r!::rdaei r:se:;::~ ~ !!~:::1::e'~~s=:::~ ~J~:~~i~=:;;•~t;;;;;;¡¡;~/4[~~:~Wi~~i~~~:~~-&{i~~jto. 
06clnul Soxta. Supuesto de totmlnación del contr• divorsos a la <Kfaión. a contrato podr, de1te por tconlnacJo, al c:umptlmentatto au ob;eto o bien de manera antldpada cuando eidsliln cauu s justlftcadas, da Ofdon p.lblico a do iinletila gonecal en 
t11mloo-s de )o previsto en k>s aif/ctd0& t 63. 154, 155 y 166, del Acuetde Genct'al ~ Admi dsatadón XIV/2019. • 
06elma Séptlrno1. Sus,.nscón tQmporal del contrato. Las '"Partes""' aC1.1ffdiJn (!\Je la •Suprema Cort&· ~ . en c.ualqtlier momento, r.uspender temporaJrmmCe, en todo o en pat\i, el otJielo mat0Jia de esto eontmlo. por Cllll&e.8 justí.cadas, sin que o(b lrnptique 
su te11'M111eión defloiijya y, por tan10, et prosenla contrato podré c:ontinUer PfOdocittndo lodos tus efectos fegales una vez ~atecldas las causa& quo motivaron <icha t uspensi4:ln. El proc.e4lntien.to de 11uspentJ6" u regir~ por lo dispoeslo ~ el 11tJculo 150 del 
Acuerdo GIJíle,a, de Adminl'St,aclón XIV/2019. 
□•cima Octava. Modificación del conuato. Las ccndiclones poctadas: en el presente Instrumento p<>drt.ln ser objete de modificación en términos de lo pr~visto en lo, arllculcs 13, fracclOn XXII y 148, l<aociOn l. del Acuerde General da Adrnfnlt lraclOn XIV/2019. 
Céclma N:ovor1a. Administ rador del eonlrato. La "Suprema. Cor1e· designa a la persona Tiluk:ir de la Disección de- Ingreso y Control Documento!. adacrila a la OirecclOn O en eral de Recursos HU111ano1 de la •Supt"ema~ Córlé". como ~Ado"inlsSr11<lor~ deJ pr6S6flle 
contrato. quion &Uf)6tvlsarA su esttklo curnptlAiellto; en conte:cuencie. debert re\'lur •inspeccionar las ac'Mdacfes que <16e,mpene el •prestador de Senldoa~, a,( como girar las ~'IStruecione.s. que ooosklero oportunas y verificar qua bs sefVlcios, obiotO de este 
ton~o. wmpfan oon 19.s espec:1"1caciones se,ialactas en el Ptes.ento lnstrtmento. 
A.Nolsmo, el Dlr&:.-torOenerol deRecu,$09 Humanos da l a "Suprema Corte• podr, st.rsfitvif :,, '"Admlnlah dor". lo que h1rormecan por escri&o 8' -J'reiUador de Se,vlcioa•. 
Vigésima. Rosotución do conlroversias. Para erecto de la inlerprotac16n y ou1~rrienlo de lo es~ ado en este instrumento, ti •PfeG!ador de SeMC1os• se someto .xpruememe a taa detfslones del TfibunaJ P1cno de i.. "Suprema Cort• · renunciando en kwma 
expresa a cualqul« otro ruero qoe en ru:6n ~ su dornldlk> o vecindad. tengan o 11:egN"efl a tener. do eonklrnidad 0011 lo lnckado en el arllcuf.o I t . lraccf6o XXII de la Ley OrgáJK.a det Poder Jud'lda' de la FedffacfOo. 
Las "P~rte$" acuerdan que cualquier noli1lcad0n que l engan qua u1111izar1e de una parte a olta. se realiz~r• por escrito en el llomlcilio que ha se1"nlado en la!I decluraclones 1.4 y 11.~ de e,te lnstrumanlo. 
Vlgé~íma Pr[mGra, Legislación apllcabl<1. El ecuardo de voluntades prevlslo en este ioslrumento conlraclual se rige por Jo dispui!stc en la Corisliluclón PoUUca <Je los Estat101 Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgimlco en Mato1la de Admlnl1tn1cl6n de 1<1 
Supromfl Corte tle Jusllcia de ra Nación, el ~Ac:ue,cto General de Admlnfstracicln XJVJ2019", y e11 lo no provisto en e/Mos po, el Código CJvil Federal. Código f ederéll da Proeedimierltos Clvllca, la Lsy óeneral de 03(os Personftlee en Posesión de Sufelos Obigadoi. 
l, Li,y Federal de Presupuesto y Respon,abilidad t-tacondiu111, la Ler Genernl de Respon_se*ades Admi~ratlvas y la Ley Fed«al clel Proeedfmienlo Adml,,.s.triitivo en lo cooduoonte. 

RECEfCIÓN Y CONFORMI 

Nombre 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombrede la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombrede la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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